
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Secretaría de Seguridad Ciudadana 

INFOCDMX/RR.IP.4811/2022 

Información relativa a la cantidad de personas remitidas a 

Juzgados Cívicos y/o Ministerio Público en espectáculos 

públicos por estar bajo los influjos de alcohol u otra droga y 

que hayan sido certificados por el médico legista. 

La parte recurrente se inconformó de la incompetencia 

planteada por el Sujeto Obligado. 

Toda vez que el Sujeto Obligado no remitió la solicitud de 

información a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, se 

determinó modificar la respuesta. 

Palabras clave: Denuncias, Estadística, Incompetencia, 

Espectáculos, Médico legista. 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado Secretaría de Seguridad Ciudadana 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.4811/2022 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Secretaría de Seguridad Ciudadana  
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a cinco de octubre de dos mil veintidós2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.4811/2022, 

interpuesto en contra de la Secretaría de Seguridad Ciudadana se formula 

resolución en el sentido de MODIFICAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, 

con base en lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El veintitrés de agosto, la parte recurrente presentó una solicitud de 

acceso a la información, teniéndose por presentada al día siguiente, a la que le 

correspondió el número de folio 090163422001844. En dicho pedimento informativo 

se señaló como medio para oír y recibir notificaciones el “Correo electrónico” y 

como modalidad de entrega de la información: “Electrónico a través del sistema 

de solicitudes de acceso a la información de la PNT”. En dicho pedimento 

informativo se requirió lo siguiente: 

  
“…El número de personas remitidas a Juzgado Cívico y/o Agencia del Ministerio Público en 
espectáculos públicos o con motivos de éstos, que se encontraran bajo los influjos del 
alcohol o intoxicados por alguna sustancia (separar ambos rubros) y que hayan sido 
certificados por médico legista. 

 
1 Con la colaboración de Jorge Valdés Gómez. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2022, salvo precisión en contrario. 
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Información complementaria 
 
Boletas de remisión ante Juez Cívico 
Puestas a Disposición ante Ministerio Público 
Certificados de Estado Psicofísico emitido por médico legista adscrito a la Secretaría de 
Salud. 
 
…” (Sic) 

 

II. Respuesta. El veintinueve de agosto, el Sujeto Obligado, notificó a la persona 

solicitante el oficio SSC/DEUT/UT/3524/2022, de la misma fecha, el cual señala en 

su parte medular lo siguiente: 

 
“…En ese sentido, y a efecto de favorecer los principios de certeza jurídica, información, 
celeridad, transparencia, y máxima publicidad, consagrados en el artículo 11, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, y a efecto de salvaguardar el derecho que tiene el ciudadano de acceder a la 
información pública, se le informa que esta Unidad de Transparencia no es competente 
para dar respuesta a su solicitud, ya que la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 
de México cuenta con su propia Unidad de Transparencia. 
 
Derivado de lo anterior, y después de la lectura y análisis de su solicitud se advierte que 
requiere información relacionada con personas remitidas a Juzgado Cívico y/o Agencia del 
Ministerio Público; por lo que los Sujetos Obligados competentes para atender a su solicitud 
son la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, conforme a lo siguiente: 
 
De conformidad con fundamento en lo dispuesto por el artículo 3, fracciones II y III, de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, el cual menciona lo 
siguiente: 
 

Artículo 3. (Investigación de los delitos). Las atribuciones a que se refiere la fracción 
I del artículo 2o. de esta Ley, sobre la investigación de los delitos en la averiguación 
previa y la persecución de los imputados comprenden: 
 
I. Recibir denuncias o querellas sobre acciones u omisiones que puedan constituir 
delito; 
 
II. Investigar los delitos del orden común con la ayuda de los auxiliares a que se 
refiere el artículo 23 de esta ley, y otras autoridades competentes, tanto federales 
como de las entidades federativas, en los términos de los convenios de colaboración; 

 
Asimismo, de conformidad en lo dispuesto por el artículo 43, fracciones IV, VI y XIV, del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia, el cual menciona lo 
siguiente: 
 

Artículo 43.- Al frente de la Dirección General de Política y Estadística Criminal 
habrá un director general, quien estará adscrito directamente a la Oficina del 
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Procurador y ejercerá por sí o a través de los servidores públicos que le estén 
adscritos, las siguientes atribuciones: 
IV. Promover la comunicación e intercambio de experiencias e información con 
instituciones nacionales y extranjeras, para la cooperación y el fortalecimiento de 
acciones en materia de política criminal, de conformidad con la normatividad 
aplicable; 
 
VI. Recabar y sistematizar la información generada en materia de incidencia 
delictiva, para ser utilizada en las acciones de coordinación y la toma de decisiones 
para el combate a la delincuencia y la disminución del índice delictivo; 
 
XIV. Implementar estudios criminológicos, sobre la incidencia delictiva, con el fin de 
generar información que permita una correcta y óptima planificación de políticas de 
prevención y procuración de justicia; 

 
Por lo tanto, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 200, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, así como el numeral 10, fracción VII, de los Lineamientos para la Gestión de 
Solicitudes de Información Pública y Datos Personales en la Ciudad de México, se remite su 
solicitud ante la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México, cuyos datos de contacto se señalan a continuación: 
 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Domicilio: Gabriel Hernández No. 56, 5° Piso, Esquina  

Doctor Río de la Loza, Colonia Doctores, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06720 

Teléfono: 5345 5200 Ext. 11003 
Correo electrónico: oip.pgjdf@hotmail.com 

 
…” (Sic) 

 

Asimismo, el Sujeto Obligado remitió la solicitud de información a la Fiscalía General 

de Justicia de la CDMX, a través del Sistema de solicitudes de acceso a la 

información de la PNT, como se muestra a continuación: 
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III. Recurso. El treinta de agosto, la parte recurrente promovió el presente medio de 

impugnación, el cual se tuvo por presentado el día ocho del mismo mes y año, 

inconformándose esencialmente por lo siguiente:   

 
“…Conforme a lo estipulado por la fracción VII del artículo 10 de la Ley de Cultura Cívica, la 
SSC debe Registrar las detenciones y remisiones de probables infractores realizadas por los 
policías. En el artículo 39 de dicha Ley, establece que el procedimiento ante el Juzgado Cívico 
inicia con la presentación del probable infractor por parte de un elemento de policía. Así 
mismo, la Ley Orgánica de la SSC y el Reglamento Interior de dicha Dependencia, establecen 
que es su obligación registrar estadística sobre las detenciones, las conductas criminales, los 
delitos, así como las actividades y resultados de las acciones policiales, como se hace notar 
en el cuadro adjunto. De la misma forma, la SSC argumenta que debe de ser la FGJCDMX la 
que proporcione la información y ésta a su vez, remite a la SSC…” (Sic) 

 

A su recurso de revisión la parte recurrente adjuntó copia del oficio 

FGJCDMX/110/5487/2022-08, de fecha veintitrés de agosto, emitido por la 

Dirección de la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia de la 

Ciudad de México, por medio del cual se dio respuesta a la solicitud de información 

con número de folio 092453822002267, el cual señala en su parte medular lo 

siguiente: 
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“…Por instrucciones de la Licenciada Ernestina Godoy Ramos, Fiscal General de Justicia de 
la Ciudad de México, con fundamento en lo previsto en los artículos 6 fracción XLII, 93 
fracciones I, IV, VII y 231 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, hago referencia a su solicitud de información 
pública recibida en esta Unidad de Transparencia con el folio 092453822002267, la cual se 
transcribe a continuación: 
 
“El número de personas remitidas a Juzgado Cívico y/o Agencia del Ministerio Público 
en espectáculos públicos o con motivos de éstos, que se encontraran bajo los influjos 
del alcohol o intoxicados por alguna sustancia (separar ambos rubros) y que hayan sido 
certificados por médico legista”(Sic). 
 
Al respecto, se hace de su conocimiento que la información requerida NO ES COMPETENCIA 
de esta Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, ya que este sujeto obligado se 
encarga de la investigación y persecución de los delitos. Lo anterior, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 1 fracción I y 4 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de 
Justicia de la Ciudad de México, que a la letra dicen: 
 

LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

 
Artículo 1. Objeto de la Ley 
 
La presente Ley es de orden público, observancia general y tiene por objeto: 
 
I. La organización de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, 
encargada de la investigación y persecución de los delitos de su competencia a 
través del Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de 
México, el Código Nacional de Procedimientos Penales, el Código Penal para el 
Distrito Federal, así como los Tratados Internacionales en que México, sea parte y 
las demás normas aplicables; 
 
Artículo 4. Competencia 
 
La Fiscalía General tiene como competencia investigar los delitos del orden común 
cometidos en la Ciudad de México, de acuerdo a lo establecido en la Constitución 
Local, Código Penal, la presente ley y demás leyes que resulten aplicables. Así como 
todo lo relativo al ejercicio de la acción penal o a la abstención de investigación de 
dichos delitos. 
 
Se mantendrá una coordinación permanente con la Fiscalía General de la República, 
para aquellos casos en que se requiera ejercer la facultad de atracción en los 
términos establecidos por las leyes aplicables. 

 
No obstante, se hace de su conocimiento que la información que es de su interés es 
competencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, 3 fracción 
I de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, que a 
la letra señalan: 
 

Artículo 3.- Corresponden a la Secretaría las atribuciones siguientes: 
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I. Realizar en el ámbito territorial de la Ciudad de México las acciones que 
garanticen el derecho a la seguridad ciudadana, dirigidas a salvaguardar la 
vida, la integridad y el patrimonio de las personas frente a riesgos y amenazas; 
la prevención y contención de las violencias, de los delitos e infracciones y el 
combate a la delincuencia, para preservar y fortalecer el estado de Derecho, 
las libertades, la paz y el orden públicos; 

 
Por lo anterior, con fundamento en el artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se canaliza su petición 
a las: 
 

• Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad 

de México. 

- Titular: Mtra. Nayeli Hernández Gómez. 

- Dirección: Avenida Ermita y Obrero Mundial, Colonia Narvarte Poniente, C.P. 03020, 

Alcaldía Benito Juárez, CDMX. 

- Teléfono (s): 5242 5100 Ext. 7801 

- Página electrónica: https://transparencia.cdmx.gob.mx/secretaria-de-seguridad-

ciudadana  

- Correo electrónico: nhernandez@ssp.cdmx.gob.mx, ofinfpub00@ssp.cdmx.gob.mx 

…” (Sic) 

 

IV.- Turno. El treinta de agosto, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó 

el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.4811/2022 al recurso de revisión y, con 

base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la Comisionada 

Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

V.- Admisión. El dos de septiembre, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51 fracción I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 239 y 243, fracción 

I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de 

revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 278, 285 y 289, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de 

https://transparencia.cdmx.gob.mx/secretaria-de-seguridad-ciudadana
https://transparencia.cdmx.gob.mx/secretaria-de-seguridad-ciudadana
mailto:nhernandez@ssp.cdmx.gob.mx
mailto:ofinfpub00@ssp.cdmx.gob.mx


 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.4811/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

9 

la materia, admitió como pruebas de su parte las constancias obtenidas del sistema 

en la Plataforma Nacional de Transparencia.  

 

Finalmente, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se puso a disposición de las partes el expediente en que se actúa 

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su 

derecho conviniera, exhibieran pruebas que considerasen necesarias, o expresaran 

sus alegatos. 

 

VI. Alegatos del Sujeto Obligado: El veinte de septiembre se recibió, a través del 

correo electrónico, el oficio SSC/DEUT/UT/3824/2022, de la misma fecha, por medio 

del cual presentó sus manifestaciones y alegatos, reiterando la legalidad de su 

respuesta. 

 

VIII.- Cierre. El veintiocho de septiembre, la Ponencia ponente, tuvo por presentado 

al Sujeto Obligado, realizando diversas manifestaciones a manera de alegatos y 

pruebas.  

 

Asimismo, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 

impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda. 

 

Debido a que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que se 
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desahogan por su propia y especial naturaleza, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 

252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y 

XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer ninguna causal de improcedencia, prevista en relación 

con el artículo 248, mientras que, este órgano colegiado tampoco advirtió causal de 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988 
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improcedencia alguna, de las previstas por la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México o su normativa 

supletoria por lo que resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver 

el presente medio de impugnación. 

 

TERCERO. Una vez realizado el análisis de las constancias que integran el 

expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar 

si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, misma que se detalla en el 

Antecedente II de la presente resolución, transgredió el derecho de acceso a la 

información pública del ahora recurrente y, en su caso, resolver si resulta 

procedente ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México.  

 

Lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en la impresión del 

formato denominado “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información 

pública”, con número de folio 090163422001844, del recurso de revisión interpuesto 

a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación; así como de la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado.  

 

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo 

en la Jurisprudencia que a continuación se cita:  

 

“Registro No. 163972  

Localización:   
Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
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XXXII, Agosto de 2010  
Página: 2332  
Tesis: I.5o.C.134 C  
Tesis Aislada  
Materia(s): Civil  
 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.   
 
El artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los 
Jueces, al valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una 
controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica 
realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas debe estar 
delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de ambas, con las que se 
conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la argumentación y decisión 
del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es decir, lo suficientemente 
contundentes para justificar la determinación judicial y así rechazar la duda y el margen de 
subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que se deben aprovechar "las máximas de 
la experiencia", que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común.  
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter Arellano 
Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.   

 

Por lo antes expuesto, se realiza el estudio de la legalidad de la respuesta emitida 

a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, a fin de determinar si el Sujeto 

Obligado garantizó el derecho de acceso a la información pública del particular. 

 

Ahora bien, este Órgano Colegiado procede a analizar la legalidad de la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado, esto en relación con la solicitud de acceso a la 

información pública que dio origen al presente medio impugnativo, a fin de 

determinar si la autoridad recurrida garantizó el derecho de acceso a la información 

pública del ahora recurrente, esto en función de los agravios expresados y que 

consisten en el Artículo 234 fracción III: 

 

Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 
[…] 
 
III. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;   
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[…] 

 

Derivado, de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado a la solicitud de 

acceso a la información pública de mérito, la parte recurrente promovió el presente 

recurso de revisión, inconformándose pues a su parecer es obligación por Ley del 

sujeto obligado llevar el tipo de estadísticas solicitadas por lo que no ha lugar a la 

remisión a un sujeto obligado distinto.  

 

Delimitada esta controversia en los términos precedentes, este Órgano Colegiado 

procede a analizar a la luz de los requerimientos formulados por el recurrente, si la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado contravino disposiciones y principios 

normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública y si, en consecuencia, se violó este derecho al particular.  

 

Derivado de lo anterior, es importante destacar lo siguiente: 

 

1. Información relativa a la cantidad de personas remitidas a Juzgados Cívicos y/o 

Ministerio Público en espectáculos públicos por estar bajo los influjos de alcohol u 

otra droga y que hayan sido certificados por el médico legista. 

 

2. Al respecto, el Sujeto Obligado se declaró incompetente y remitió la solicitud 

de información a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 

 

3. La parte recurrente, se inconformó esencialmente de la incompetencia planteada 

por parte del Sujeto Obligado, robusteciendo su agravio con la respuesta a una 

solicitud de información similar en la cual fue la Fiscalía quien se declaró 

incompetente. 
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Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis de 

la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a 

la información pública del particular. 

 

Para tal propósito, es conveniente hacer referencia a la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la 

cual establece lo siguiente: 

 

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio de 
la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno Abierto 
y Rendición de Cuentas. 
 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar 
a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 
Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, 
Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, 
Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y 
ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 
México. 
… 
 
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información. 
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 
sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus 
respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 
temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 
… 
 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
… 
XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda persona 
para acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos 
obligados, en los términos de la presente Ley: 
… 
 
XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el acceso a 
la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder público informe 
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y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y decisiones emprendidas 
derivadas del desarrollo de su actividad, así como los indicadores que permitan el 
conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo los resultados obtenidos; 
así como la obligación de dicho poder público de cumplir con las obligaciones que se le 
establecen en la legislación de la materia, y garantizar mediante la implementación de los 
medios que sean necesarios y dentro del marco de la Ley, el disfrute del Derecho de Acceso 
a la Información Pública consagrado en el artículo sexto de la Constitución General de la 
República; 
… 
 
Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 
acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento, 
ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el caso del Derecho a 
la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo establecido en la ley de 
protección de datos personales vigente y demás disposiciones aplicables. 
… 
 
Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 
conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de esta Ley. 
 
La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 
documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 
… 
 
Artículo 17. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos 
obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe motivar la respuesta en función de las causas que provoquen la inexistencia. 
… 
 
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 
archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 
disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 
expedita y se procure su conservación. 
… 
 
Artículo 91. En caso de que la información solicitada no sea localizada, para que el 
Comité realice la declaración de inexistencia deberán participar en la sesión los titulares 
de las unidades administrativas competentes en el asunto. 
 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de Transparencia, en 
oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del sujeto obligado y se 
integrará por un responsable y por el personal que para el efecto se designe. Los sujetos 
obligados harán del conocimiento del Instituto la integración de la Unidad de Transparencia. 
 
Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 
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I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante el 
sujeto obligado; 
… 
 
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta la 
entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 
… 
 
Artículo 112. Es obligación de los sujetos obligados: 
… 
 
V. Poner a disposición las obligaciones de transparencia en formatos abiertos, útiles y 
reutilizables, para fomentar la transparencia, la colaboración y la participación ciudadana; 
 
Artículo 113. La información pública de oficio señalada en esta Ley, se considera como 
obligaciones de transparencia de los sujetos obligados. 
 
Artículo 114. Los sujetos obligados deberán poner a disposición, la información pública de 
oficio a que se refiere este Título, en formatos abiertos en sus respectivos sitios de Internet y 
a través de la plataforma electrónica establecidas para ello. 
 
… 
 
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia 
por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud 
de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días 
posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados 
competentes. 
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a la 
información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información 
sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 
 
Artículo 201. Las Unidades de Transparencia están obligadas a garantizar las medidas y 
condiciones de accesibilidad para ejercer el derecho de Acceso a la Información Pública, a 
entregar información sencilla y comprensible a la persona o a su representante sobre los 
trámites y procedimientos que deben efectuarse, las autoridades o instancias competentes, la 
forma de realizarlos, la manera de llenar los formularios que se requieran, así como de las 
entidades ante las que se puede acudir para solicitar orientación o formular quejas, consultas 
o reclamos sobre la prestación del servicio o sobre el ejercicio de las funciones o competencias 
a cargo de la autoridad de que se trate. 
 
Artículo 203. Cuando la solicitud presentada no fuese clara en cuanto a la información 
requerida o no cumpla con todos los requisitos señalados en la presente ley, el sujeto obligado 
mandará requerir dentro de los tres días, por escrito o vía electrónica, al solicitante, para que 
en un plazo de diez días contados a partir del día siguiente en que se efectuó la notificación, 
aclare y precise o complemente su solicitud de información. En caso de que el solicitante no 
cumpla con dicha prevención, la solicitud de información se tendrá como no presentada. Este 
requerimiento interrumpirá el plazo establecido en el artículo 212 de esta ley. Ninguna solicitud 
de información podrá desecharse si el sujeto obligado omite requerir al solicitante para que 
subsane su solicitud. 
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En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud 
por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte de la prevención. 
… 
 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de 
entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o 
del lugar donde se encuentre así lo permita.   
 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la 
entrega de la misma en Formatos Abiertos.  
… 
 
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 
de acuerdo a sus facultades competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 
búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
... 
 
Artículo 217. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el 
Comité de Transparencia: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de 
sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su 
generación, exponga las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas 
facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de 
Transparencia; y 
 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, 
deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
 
Artículo 218. La resolución del Comité́ de Transparencia que confirme la inexistencia de 
la información solicitada contendrá́ los elementos mínimos que permitan al solicitante 
tener la certeza de que se utilizó́ un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y 
señalará a la persona servidora pública responsable de contar con la misma. 
 
Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 
archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 
misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo 
anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información 
 
…” (Sic) 
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De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente:  

 

• El objeto de la Ley de la materia, es garantizar a toda persona el derecho de 

acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 

Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones 

Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 

Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier 

persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de 

autoridad o de interés público en la Ciudad de México.  

 

• Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión 

de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los 

términos y condiciones que se establezcan las leyes de la materia.  

 

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, 

con la finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, 

integra, sea expedita y se procure su conservación. 

 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar que 

las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la 

información o normativamente deban tenerla, con el objeto de que se realice una 

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

 

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 

sus facultades, competencias y funciones. 
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Por su parte la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública (aún vigente), 

establece lo siguiente: 

 

“… 
Artículo 3°.- Corresponden a la Secretaría las siguientes atribuciones: 
 
IX. Establecer, integrar, supervisar, utilizar y mantener actualizados los instrumentos de 
información del Sistema Nacional de Seguridad Pública que le competan, mediante las bases 
de datos de la seguridad pública correspondientes; 
 
X. Suministrar, intercambiar y sistematizar la información sobre seguridad pública con la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y demás autoridades del Distrito Federal 
en la materia; 
 
XI. Sistematizar las cifras y datos que integren la estadística sobre seguridad preventiva así 
como determinar las condiciones sobre su manejo y acceso conforme a las disposiciones 
aplicables; 
… 
 
Artículo 27.- El mantenimiento del orden y la tranquilidad públicos a que se refiere la fracción 
I del artículo 26 de esta ley comprende: 
… 
 
II. Intervenir en caso de delito flagrante, a efecto de perseguir, detener y presentar al indiciado 
ante el Ministerio Público; 
 
 
…” (Sic) 

 

El Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana señala lo 

siguiente: 

 

“… 
Artículo 15. Son atribuciones de la Subsecretaría de Inteligencia e Investigación Policial: 
… 
 
V. Determinar los medios y políticas de operación para la explotación de las bases de datos, 
análisis, 
generación y control de la información institucional; 
 
…” (Sic) 
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De lo anteriormente expuesto se desprende que, si bien el Sujeto Obligado cuenta 

con atribuciones de contar con registros estadísticos, sin embargo, no pasa 

desapercibido para este Instituto que la solicitud de información de mérito no se 

limita a requerir que se indique el número de personas remitidas, tanto a Juzgado 

Cívico, como a la Agencia del Ministerio Público, sino que se delimita a aquellos 

casos en los que hayan sido certificados por el médico legista. 

 

En tales consideraciones, resulta oportuno determinar a qué Sujeto Obligado se 

encuentran adscritos los médicos legistas. 

 

En tales términos, la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 

De México4 establece lo siguiente: 

 

“… 
Artículo 5. Glosario 
 
Para efectos de la presente ley se entenderá por: 
… 
 
XIX. Personal Sustantivo: a los Fiscales, Peritos y Policías de Investigación, Técnica y 
Científica que se encuentran sujetos al Servicio Profesional de Carrera de la Fiscalía General 
de Justicia;  
… 
 
XXIII. Perito: a las personas integrantes de los Cuerpos de Investigación Técnica y Científica 
de la Fiscalía General; 
… 
 
Artículo 10. Publicidad y Transparencia. 
 
La Fiscalía General garantizará el acceso a la información pública generada en el marco de 
sus atribuciones, conforme a lo establecido en la Ley de la materia, y demás normatividad 
aplicable, estableciendo la Unidad de Estadística y Trasparencia. Respecto a las 
investigaciones relacionadas con las violaciones a los Derechos Humanos, se estará a lo 
dispuesto por el artículo 5 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Púbica. 
 
Artículo 59. Coordinación General de Investigación Forense y Servicios Periciales  

 
4 Consultable en: https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/fccb58883ac799861f7de653d3320d5604f859f9.pdf  

https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/fccb58883ac799861f7de653d3320d5604f859f9.pdf
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La Coordinación General de Investigación Forense y Servicios Periciales tendrá las siguientes 
obligaciones y facultades: 
 
I. Preservar y levantar los indicios o evidencias en los lugares de investigación, probablemente 
relacionados con un hecho delictivo, elaborando las respectivas cadenas de custodia; 
 
II. Formar los equipos inter y multidisciplinarios e interinstitucionales en las distintas 
especialidades forenses con la colaboración de la Policía de Investigación, cuando se 
requiera; 
 
III. Procesar y analizar en los laboratorios de ciencias forenses los indicios o evidencias de 
interés criminalístico, con la finalidad de aportar datos o elementos para auxiliar a la autoridad 
con los resultados obtenidos durante el proceso de investigación; 
 
IV. Realizar los peritajes con autonomía técnica e independencia de criterio, que le sean 
solicitados por la autoridad competente; 
 
V. Llevar a cabo los estudios criminalísticos, criminógenos y criminológicos necesarios en 
colaboración con la Policía de Investigación, Técnica y Científica a efecto de identificar 
patrones de comportamiento delictivo que sean determinantes en el aumento de la 
criminalidad; 
 
VI. Resguardar los indicios y evidencias que pudieran constituirse en elementos materiales 
probatorios para garantizar su conservación, preservación y almacenamiento; 
 
VII. Las demás facultades y atribuciones que determinen las leyes aplicables. 
… 
 
DÉCIMO TERCERO. Las o Los Fiscales, Agentes del Ministerio Público, oficiales Secretarios, 
policías de investigación, analistas, auxiliares y peritos, así como el o El personal profesional, 
técnico y administrativo que a la entrada en vigor del presente ordenamiento se encuentren 
laborando en la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México se sujetarán a las 
disposiciones de relaciones laborales que dispone el artículo Transitorio Vigésimo Quinto de 
la Constitución Política de la Ciudad de México.  
 
En la transición del personal de la Procuraduría General de Justicia, tratándose de personal 
sindicalizado, la representación gremial participará en los términos que señalen las leyes e 
instrumentos aplicables. 
 
La Fiscalía contará con médicos legistas en su plantilla de personal. El personal que 
actualmente funge con tal carácter podrá ser readscrito a la Fiscalía, previo 
consentimiento, en los términos de la normatividad aplicable e intervención de la 
representación sindical, en su caso. 
 
…” (Sic) 

 

En tales consideraciones, resulta evidente que, dado que la solicitud de información 

se basa específicamente en las personas detenidas que fueron certificados por el 
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médico legista, es de la completa competencia de la Fiscalía General de Justicia de 

la Ciudad de México pronunciarse al respecto. 

 

Ahora bien, la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México establece lo siguiente: 

 

“… 
Artículo 6.- La responsabilidad determinada conforme a esta Ley es autónoma de las 
consecuencias jurídicas que las conductas pudieran generar en otro ámbito. 
 
La Persona Juzgadora hará de conocimiento de manera inmediata y por escrito a la Persona 
Ministerio Público cuando, de los hechos de que tenga conocimiento con motivo de sus 
funciones, pueda constituirse un delito, dejando constancia en el expediente de la 
comunicación en donde se establezca: 
 
a) La persona quien recibe la comunicación; 
b) El cargo de la persona que la recibe y adscripción; 
c) La fecha y hora; y 
d) La relatoría de los hechos posiblemente constitutivos de delito. 
… 
 
Artículo 9.- Corresponde a la Consejería: 
 
I. Establecer el número, distribución y competencia territorial de los Juzgados que deban 
funcionar en cada Alcaldía, previo acuerdo que se publique en la Gaceta; 
 
II. Proponer a la Jefatura de Gobierno los nombramientos, adscripción y remoción de las 
Personas Juzgadoras y Secretarias; 
 
III. Diseñar los procedimientos para la supervisión, control y evaluación periódicos del personal 
de los Juzgados y de los peritos; 
 
IV. Emitir los lineamientos para la condonación de las sanciones impuestas por las personas 
Juzgadoras; 
 
V. Supervisar el funcionamiento de los Juzgados y del área de peritos, de manera periódica y 
constante, a fin de que realicen sus funciones conforme a esta Ley y a las disposiciones 
legales aplicables; 
 
VI. Establecer los criterios de selección para los cargos de Personas Juzgadora y Secretaria, 
pudiendo dispensar el examen de ingreso en casos excepcionales; 
 
VII. Diseñar y desarrollar los contenidos del curso propedéutico correspondiente al 
nombramiento de Personas Juzgadoras y Secretarias e instrumentar mecanismos de 
actualización mediante convenios con instituciones académicas; 
 
VIII. Dotar a los Juzgados de personal eficaz y suficiente para el desempeño de sus labores, 
de acuerdo a la carga de trabajo; 
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… 
 
XV. Integrar el Registro de Personas Infractoras; 
 
XVI. Establecer las equivalencias entre los arrestos y el tiempo de realización de las 
actividades de apoyo a la comunidad; 
 
XVII. Establecer, con la Secretaría, los mecanismos necesarios para el intercambio de 
información respecto de las remisiones de infractores, procedimientos iniciados y concluidos, 
sanciones aplicadas e integración del Registro de Personas Infractoras; 
 
XVIII. Contar con las personas peritas necesarios, en materia de tránsito terrestre, de 
valuación de bienes y demás que se requieran, para atender el procedimiento establecido en 
el Capítulo V, del Título Cuarto de esta Ley, quienes tendrán como principios rectores: la 
especialización, el profesionalismo y la imparcialidad; 
… 
 
Artículo 10.- A la Secretaría le corresponde la prevención de la comisión de infracciones, 
preservación de la seguridad ciudadana, del orden público y de la tranquilidad de las personas, 
y supervisar que los elementos de policía vigilen, custodien y trasladen durante todas las 
etapas del procedimiento a las personas probables infractoras y contará con las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Detener y presentar inmediatamente y bajo su más estricta responsabilidad ante la Persona 
Juzgadora a las personas probables infractoras, en los términos del artículo 65 de esta Ley; 
… 
 
III. Trasladar y custodiar con estricto respeto a los derechos humanos a las personas 
probables infractoras a los lugares destinados al cumplimiento de arrestos; 
 
IV. Supervisar y evaluar el desempeño de sus elementos en la aplicación de la presente Ley, 
considerando el intercambio de información con las autoridades correspondientes; 
… 
 
VII. Registrar las detenciones y remisiones de Personas Probables Infractoras realizadas por 
las personas policías; 
… 
 
XI. Llevar a cabo el registro de infracciones al reglamento de tránsito de la Ciudad de México, 
a través de sistemas tecnológicos. 
… 
 
Artículo 39.- En todos los casos y para efecto de la individualización de la sanción, la Persona 
Juzgadora considerará como agravante el estado de ebriedad del infractor o su intoxicación 
por el consumo de estupefacientes, psicotrópicos o sustancias toxicas al momento de la 
comisión de la infracción; pudiéndose aumentar la sanción hasta en una mitad, sin exceder el 
máximo establecido para el caso del arresto. 
 
…” (Sic) 
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De la normatividad citada, se desprende que los juzgados cívicos, al considerar que 

pudiera configurarse un delito, debe remitir a las personas detenidas a la Fiscalía. 

 

En tales consideraciones, este instituto estima que de la solicitud de información de 

mérito debió pronunciarse también la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, 

pues es el Sujeto Obligado que tiene a su cargo los juzgados cívicos. 

 

Por lo que no se puede tener por atendida en su totalidad la solicitud de información, 

ya que, si bien quedó acreditado que el Sujeto Obligadlo no es competente para 

pronunciarse, también lo es que debió realizar la remisión de la solicitud de 

información a la citada Consejería Jurídica y de Servicios Legales, sin embargo, no 

aconteció. 

 

Lo anterior se apega a lo establecido en el criterio 03/21 de la segunda época 

emitido por el Pleno de este instituto, el cual establece lo siguiente: 

 

“Remisión de solicitudes. Situaciones en las que se configura la creación de nuevos folios. 
El artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México establece que cuando un sujeto obligado sea notoriamente 
incompetente o parcialmente competente para atender alguna solicitud de acceso a la 
información pública, deberá de comunicarlo a la parte solicitante y señalarle el o los Sujetos 
Obligados competentes; por otro lado, los artículos 192 y 201 de la citada Ley, refieren que en 
todo momento los procedimientos de acceso a la información se regirán por los principios de 
máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, expedites y libertad 
de información, por lo que las autoridades están obligadas a garantizar estas medidas. Por 
tanto, los Sujetos Obligados que conforme a sus atribuciones no resulten competentes para 
conocer de lo solicitado, deberán generar un nuevo folio y hacerlo del conocimiento a la parte 
solicitante; lo anterior, cuando las instancias competentes sean de la Ciudad de México, en 
caso contrario, bastará con la orientación proporcionando los datos de contacto de la Unidad 
de Transparencia correspondiente, con el fin de dar cumplimiento a los principios referidos. 
Finalmente, cuando el Sujeto Obligado se considere incompetente o parcialmente competente 
para dar atención a la solicitud presentada, pero esta se haya generado de una remisión 
previa, bastará con la orientación al o los Sujetos Obligados competentes.”  
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En virtud de lo anterior, resulta incuestionable que el Sujeto Obligado incumplió con 

la Ley de Transparencia, pues su respuesta carece de congruencia y exhaustividad; 

aunado al hecho de que el mismo no fue emitido de conformidad con el 

procedimiento que la ley de la materia establece para el trámite de las solicitudes 

de información pública; características “sine quanon” que todo acto administrativo 

debe reunir de conformidad con lo previsto en la fracciones IX y X del artículo 6 de 

la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación 

supletoria a la Ley de la materia de acuerdo a lo previsto en su artículo 10; y el cual 

a la letra establece: 

 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos:  
…  
IX. Expedirse de conformidad con el procedimiento que establecen los ordenamientos 
aplicables y en su defecto, por lo dispuesto en esta Ley; y 
 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 
puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 

 

Como puede observarse en los fundamentos legales citados, todo acto 

administrativo debe emitirse en plena observancia de los principios de 

congruencia y exhaustividad; entendiendo por lo primero la concordancia que 

debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por lo segundo el 

que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos, lo que 

en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que las 

respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar una relación lógica con 

lo solicitado y atender de manera precisa, expresa y categórica, cada uno de los 

contenidos de información requeridos por el recurrente, a fin de satisfacer la 

solicitud correspondiente; circunstancia que en el presente recurso no 

aconteció, en virtud de que el sujeto obligado no dio el tratamiento que por 

ley estaba obligado a dar a la solicitud de acceso a la información que nos 
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atiende, no proporcionando toda la información solicitada por la persona hoy 

recurrente. 

 

Sirviendo de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias emitidas por el Poder Judicial 

de la Federación, cuyo rubro señalan “CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, 

PRINCIPIOS DE. SUS DIFERENCIAS Y CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE 

EL SEGUNDO DE ELLOS” y “GARANTÍA DE DEFENSA Y PRINCIPIO DE 

EXHAUSTIVIDAD Y CONGRUENCIA. ALCANCES” 

 

Consecuentemente este órgano resolutor llega a la conclusión de que el actuar y la 

respuesta emitida por el sujeto obligado deviene desapegada a derecho, por lo que 

resulta fundado del agravio esgrimido por la persona recurrente; al observarse que 

dicho Sujeto Obligado no actuó ajustadamente a derecho, omitiendo fundar y 

motivar la clasificación de la información y menos aún brindar certeza jurídica de la 

misma al recurrente. 

 

Por lo antes expuesto, se determina con fundamento en la fracción IV del artículo 

244 de la Ley de la materia, el MODIFICAR la referida respuesta e instruir al Sujeto 

Obligado, a efecto de que: 

 

- Remita la solicitud de información con número de folio 

090163422001844 por correo institucional a la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales. 

 

- Todo lo anterior, debiéndose notificar a la persona recurrente, a través 

del medio de notificación que este haya señalado para oír y recibir 

notificaciones en el presente medio de impugnación. 
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Lo anterior en un plazo que no deberá exceder los 10 días a partir de que le sea 

notificada la presente resolución. Lo anterior, de conformidad con el artículo 244 

último párrafo de la Ley de Transparencia. 

 

CUARTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que personas servidoras 

públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la consideración tercera de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo de 10 días y conforme a los lineamientos 

establecidos en la consideración inicialmente referida. 
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, 

en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, 

de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 
CUARTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 

20 y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que 

comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente 

resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley.  
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el cinco de octubre de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, las personas integrantes del Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

MSD/MJPS/JVG 

 

 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA  
COMISIONADO PRESIDENTE 
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